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ARZOBISPADO DE TO LEDO. 

El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 

esta Diócesis por su órden superior fecha 

de ayer se ha servido acordar se pague 

un trimestre al Culto y Clero de la misma. 

En su consecuencia desde el ·1 5 del 
próximo enero se presentarán por sí ó 
por persona legítimamente autorizada , y 
en los t~rminos que está prevenido por fa 
Superioridad todos los Párrocos , Ecóno
mos Beneficiados y Tenieutcs á percibir 
sus respectivas asignaciones en la forma 
siguiente: los del Departamento de la Ca
pital en esta Administracion Diocesana: 
los del de Alcalá de Henares donde lo 
han verificado anteriormente: los de la 
provincia de Ciudad Real á D. José Terri
za y Almansa, Administrador subalterno 
en la Capital: los de la de Jacn á O. Ce
sáreo Aguilera, párroco de Quesada: los 
de la de Cúceres á D. lnocencio Agustín 
Lloren te, Vicario ccle::;iástico dúl Puente 
del Arzobispo: los de la de Albacete á 
D. Cúrlos Membrilla, residente en Alca
raz: los de la de Granada á U. Eugenio 
Cocostegui, residen le en Huesear: y los 
de la provincia rle Badajoz á D. José Ra
mon Medina, Púrroco de Ilcrrcra dc.l Du
que, mediante ú haber consi3nado_ la Di
reccion "'eneral del Tesoro público en 
aquella Provincia la cantidad destinada 
para este pago. . 

I~ualm,enle los Hayordom.os de Fábnca. 

se presentarán en los mismos términos á 
recibir en los puntos cspresados lo qne 
corresponda á la:,; Iglesia:,;, desde el dia 
20 del próximo enero; debiendo hacerles 
presente que las nóminas han de ser de
vueltas á esta Administracion en 1 .º da 
Febrero \'Cnidero; porque estando manda
do en 27 de agosto último por la Direc
cion de Contabilidad del Culto y Clern 
que las cuentas estén en su poder á los 
dos meses de terminado el trimestre, ne
cesita esta Administracion el mes de fe
brero para su formacion y remis ion. 

La premura con qne hay que ejecutar 
los pagos y devolver las nóminas es efec
to de la disposicion del Tribunal mayor <k 
Cuentas del Reino, trasladada por la Di
reccion con las conminaciones consiguien· 
les en la fecha citada; y así espero que 
todos los individuos del Clero y ~iayordo· 
mo:,; de Fábrica de este Arzobispado col,l
currirán á recibir sus respectivos habere~ 
en lo:,; puntos designados y dentro de' 
término marcado, el que no está en m 
arbitrio pro rogar. 

Lo que he creído oportuno se inserlt 
en este Boletin para que llegue á nolici, 
dl~ tollos los interesados. Toledo 7 de di• 
ciembre de 1853.=EI Administrador Dio· 
ces~uo, José Ma:;a. 


